
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 787, de fecha 08  de 
Noviembre del 2022, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 12717

En conformidad al procedimiento establecido por los artículos 57 y siguientes del DL. 1939 y modificaciones 
posteriores de la SEREMI de Bienes Nacionales, se analizaron las siguientes solicitudes de concesión de uso 
gratuito de corto y largo plazo, conforme el número de ordinario que se individualiza  por la Srta. Gobernadora 
Regional, se acuerda aprobar las siguientes concesiones:

De Corto Plazo:

Ord. N°3035, 4CGC9137, de 26 de octubre de 2022, Arzobispado de La Serena, Huachalalume
, Coquimbo.
Ord. N°3036, 4CGC9163, de 26 de octubre de 2022,Club de Ancianos Nueva Esperanza, La Serena.
Ord. N°3038, 4CGC9068, de 26 de octubre de 2022,Agrupación Padres y Amigos del Autismo, Los Vilos
.
Ord. N°3039, 4CGC9134, de 26 de octubre de 2022,Arzobispado de La Serena, Peralillo, Vicuña.
Ord. N°3040, 4CGC9135, de 26 de octubre de 2022Arzobispado de La Serena, Villaseca, Vicuña.
Ord. N°3041, 4CGC9057, de 26 de octubre de 2022Sindicato de Trabajadores Independientes Nº3 de 
Feria Libre de Los Vilos Nueva Visión.

De Largo Plazo:

Ord. N°2932, 4CGL1721, de 20 de octubre de 2022 Servicio Nacional de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, Coquimbo.

Respecto a la solicitud de corto plazo, “Asociación CDLS SADP por el Deporte”, se acuerda solicitar a la 
Seremi de Bienes Nacionales aportar información en términos de aclarar tipo de organización, constitución y 
conformación que requiere la concesión; función de los terrenos solicitados en el marco del PUH que lidera el 
Minvu; fuente de financiamiento del proyecto. 

Se acuerda además, solicitar al Seremi de Bienes Nacionales informar registro de iglesias y cultos religiosos que 
actualmente funcionan en terreno fiscal otorgados a través de una concesión de uso gratuito.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 16 voto(s) a favor de la Gobernadora Regional Srta. Krist Naranjo 
Peñaloza y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Cristian Rondanelli Orrego, Darwin Eduardo Ibacache 
Olivares, David Rodrigo Muñoz Muñoz, Francisco Javier Martínez Rivera, Hanna Jarufe Haune, Javier Vega 
Ortiz, Juan Manuel Barraza Astorga, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Matías Nicolás 
Guzmán Galleguillos, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Ivonne Del Pilar Castillo 
González, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, Wladimir Alexander Pleticosic Orellana, 0 voto(s) de rechazo: 
Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan.

La Consejera Regional Srta. Ximena Del Pilar Ampuero García no asiste a la sesión.
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